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I OBJETIVOS 

Al concluir el estudio de la presente unidad usted será capaz de 

calcular, contabilizar y ajustar la provisión para deudas de difí-

cil cobro y cancelar las Cuentas por Cobrar que se estiman 
\ 

incobrables aplicando cualquiera f;ie los sistemas estudiados · a 

partir de la relación de vencimientos de las cuentas por cÓbrar. 

'' .. 
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II A UJ:O"PH UE BA DE AVANCE 

1\ c ont inuación encontrará una pr ueba cuya fina lidad es determina r 

si de be es t udiar o nó e sta Unidad. 

Está usted en capacidad de establecer la Provisión para deudas de • 
difícil cobro1 realizar los ajustes necesarios para su contabiliza-

ción. regist rar la anulación de una deuda considerada incobrable 

y su pago posterior? 

SI NO -----

Si s u respuesta es positiva, r e suelva. e l cuestionario que aparece 

e n'3eguida y c om pare s us respues tas con la s que aparecen en la 

pág ina 25 • 

Si su respuesta e s negativa, no responda e l cuestionar io y empiece • 
su e stndio e n la página 6 
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l. La Provis ión para deudas de difíc il cobro es una cuenta com
pens atoria. de: 

a. Inventarios 

b. Caja 

c . Cuentas por Pagar 

d. Cuentas por Cobrar · 

e. Ninguna de las an te r iores 

2. Cuando l a apropia.ción par a protección de cartera se establece 
a base de un po1-centaje fijo _, aplicado a todas las deudas con 
más de un afio de vencidas, es tamos en presencia de la(s): 

3. 

a. Definic ión aeurr ,ulada de Ac tivo Fijo 

b . Pro',risión General Cartera · 

c. Cuentas por Cobrar a Clientes 

d . P ::.~ovisión ind ividual de Cartera 

e . Re serva Legal 

El valor de l a Provis ión p& r a Deudas de Difícil Cobro aparece 
en el Balance G e neral nacompaf!.ando11 a una cuenta de a c tivo: 

a. Sumando 

b . Dividiendo 

c . Restando · 

d. M ultiplicando 

e . N L•guna de las anteriOJ·es 
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4. El s !stema que perm ite fijar porcentajes del 5, 1 O y 15 é egu.n l a 
"edad" de vencimlentc¡> d e las C uentas por Cobrar. se c onoce 
como Provisión de C a rtera . 

5. La Provis ión para Deuda s Malas s ,:; coastituye con ca:r. ¿o a 
una cuer.1ta de -----------------

6. Al a nula r una c uez:ta por ccs::s5.d.e:-:-arla definitiva. rne r~.te ~n ·~ obra-

ble se hace con c a!.',GO a . y ~-bo:~1. :.1cío a • 
' - - - - -- - - _,_, .. _ .... __ • _ _ _....._.. .. ""> 

7. Si alguna de !.as Cu~ n:i: r:.~ ~e:- Co!:"·¡~:;',r F~.: ~. 2-CS8 Ú~:J:l'C '0:\¡~'aíi& ce~~.t;~o 

del mis mo perfodo~ er:J!.,l<l :':O ~orT .. r. :::') · JZí': ~t1nr (}r;.:::: us]i:':• ' tn :::: 

a. .. 
-----~-:-..-----·- · . 

b. 

8. De acuerd·::> ,con la.H cdad<:: s o. ~~ vcnck1i.c~.to c': .q.;:,CJ (~'?!s :: : · i~''-3 , s~ 
nalc el ¡;orccu~n:;~ p~tra 2? :-o~-ie i6n que e ):;:- :c::.:::-~: f:. ~:. :b ~. ;;;;. :n~'os 
s i~steJ'.:lc:'..O : 

Edades 

54 d íao 

9 mes~s 

11 meses 

• 

• 

• 

• 
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9. El L ibro A ·1 xH ;ar de 1:~.H:~n· s r or C ob r Pr c:e l sef'tor Emiliano 
Vil a a 31 de Die l.en:' ... r e -Je 19'75. arroja lo s s igtü:m te s datos: 

5 

Ramón :F:ojas $3, 500. 00 Vr~ncim :ento: 4 de agosto de 1975 

5.000.00 

;'' 50 . 00 

Ju'.io '1<'bles "L (WO. 0 0 

16 de enero de 1975 

8 de septiembre de 
19'74 

26 de j ulio de 1975 

Por el .sistema de Provisión. General de Cartera: 

a . Contabilice 1a P rovisión 

' 
b. E l 28 de agosto d~ 1976 c ancele l a cuenta de Carmen Roca; 

por estimarla inc obrable. 

10 . Rea lice las mismas operachnes de l punto anterior utilizando 
el Sistema Individual de Pre visión. 
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III JN':r RODUC CION 

En la eco nn"mía moderna e l c omercio jue ga un p a.pe1 muy im.pori;;). n te, 
El volumen de la a ctiv idad mer~anti l se h8. ido incrernentBndc c on l8. 
apar ici.Ón y use de 1 sistema de ~rédito . 

El crédito en Gener::1~ e s una contpra v~;¡-:..t <. •. , c ·.1yo <:!. n:l p8. .t' O es la pro ··· 
mesa de pago poste r ior" Esto ~: onFeva a qu¡;o e l <:;ome:.·c i.o n a :ra <lSf: 

g ura r la venta deba eorrP,r c on c :eri.o r·i~~~gc1 h;::~sta. q•·12 €1 ;ralm: 'J el 
a rtículo o servicio ··rend ido vue~ v8 :=> }d.s a í ' C~is e:-:, fo·:·m ~• d r.:: 'linero 
efec tivo . 

Como e s de sup()ft~~ ~ · a p~::s a .. ':'"· -:;e '~ •U::: e l 
t'lled ios para vo.l icla :r~ e 1 c{·,bl~ :.) d t- ·1 c~ .. é(Jl ;~, ) J~t.d c?_. uo e xJ ste uu.a. garan 
tÍ<' absol uta de quP. e ~ •v:=>.l n~· de l: ·. ::iew; ' set·:- r-r:cup;::cnvia en s u tota -· 
lidad . 

La J._. ~~f que r i.('~ n·:l (; r-.:.r · (-,t.;:g -.~P a _ C\) r _¡_ .:: - c .:~: ),~¡. t r~.~ ... :)n pá. rt~:: 1e su rrlit.:. l. st:r~a 

las he rramientas ;)aca q.r: L•:J':: v ::;, ;_ O':"'éY.; ,._,., :re··obr:,;dos, dentro de 
C ' er'-o te'r-~l·n- - (t- t·=- ·~""· ~ ~l··· ·_ .,.--.. le -.. ..., ... ··. c.~ -~ ¡.! .. . :). J . ..... " .... ,~. ...,.~ .r'\ ;,; ~";.--· 1:' ... ~' -.. n·,... 

J. ~ '· -- ._,, --" .; .J.- • 1\. ' ... ... , . .... . v.>. • . > :> • .._¡.e .. l. t _u • • _ ... ... . • - ·' .., (,a.Jct 

en las gf'Ana.n.c ias ~JF.} :~_.:·T·(~l"·cf ~~,__ , ·· e. r.:c). · . ~:. . 4 .. U r:-c :) ':l~C~J q_u~ :e· ~::, hal~r! ··

ces y cuentae Dre s~=· ·:ta .. !:_>" ;;, "~ar lo mús "' '" '' --t-·" posible s y no 8-tJare~ .. --- ' '~' · ·~ -¡-·' . -
C!".:t n afec tad.os c f--;·.~ ·-_~ ;-~_~: .. .!:~ ·:.: r - ~) ?"' ( ':r.: p~l.·:-~ -~~~ ---· .. 

. · PC· e; 1 1~X1.e G J.cg:.:ües 

• 

• 
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IV DESARROLLO 

Las empresas que conceden créditos, a menudo e ncontrarán que al
gunas de las cuentas de sus clientes pueden resultar de dudosa re
caudación. debido a posibles error es de juicio cometidos al otorgar
los, o a situaciones imprevisibles. Esto las ha llevado a establecer 
la: 

• V -· PROVISION PARA DEUDAS DE DIFICIL COBRO 

Que son apropiaciones con cargo a los resultados de un período con 
el fin de absorver posibles pérdidas . que se puedan presentar al no 
recaudarse la totalidad de los créditos concedidos en desarrollo del 
objeto social de la empresa. 

Lo anterior quiere decir: 

l. Que el gobierno reconoce el riesgo que corren las empresas 
al conceder créditos. 

2. Que por tal motivó permite considerar como gasto de operación, 
un porcentaje determinado de los créditos vencidos no recau
dados. 

3. Que tal porcentaje no constituye la ¡Jérdida real sino un cálculo 
aproximado de la misma. 

Para establecer la provisión pued e e m plearse una de las dos formas 
siguientes: 

; 

l. Provisión Individual.____ · 
----de e artera 

Provisión General --------- . 2. 

1 A • PROVISION INDIVIDUAL DE CARTERA 

\ ' l. Cpnc epto 

A: este s istema de provi s ión para deudas m ala s se le 
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denomina Individual porque permite fijar un. porcentaje 
único hasta de un. 33o/o anual para las deudas con más de 
un año de ven e idas. 

Ejemplo: 

El Libro Auxiliar de Cuentas por C obrar de la Empresa 
"Almacén El Sol'; muestra los siguientes saldos venci
dos a 31 de diciembre de 1976. 

Jai1·o Rivera $5.000.00, 15 meses de vencida 
Rosario Porti.llo $3. 600. 00, 14 meses de vencida 
Julio Lacera $7. 400 . 00, 8 meses de venc:id:.:-
Pedro Jiinénez $6. 200. 00, 4 meses de venc ida 
Andrés Monterrosa $4.150. 00, 2 meses de vencida. 

En la información anterior encontramos dos cuentas con 
más de un ano de vencidas: 

JairL Rivera $5.000.00 y 15 meses de vencida y 
Rosa1·io Portilla $3. oOO. 00 y 14 meses de vencida. 

La Ern-presa está en libertad de- solicitar el porcentaje para 
provisión que desee, máximo 33o/o» en cuyo caso tendríamos: 

5. 000. 00 + 3. 600. 00 = 8 . 600 . 00 

8.600.00 
x0.33 

2·. a:aa. o o : · 

2. Contabilización 

Zl asiento para contabilizar e l r·es ultado anterior será: 

Dic. 31/76 GASTOS GENERAL:F;S $2. 838.00 
Deudas de Difícil Cobro 

¡Provisión para De udas 
de Difícil Cobro $2 .838 . 00 

Para c ontabilizar la pro-· 
visión del presente año . 

• 

• 

• 

• 

• 
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El valor de la c uenta "Provis ión para Deudas de Difícil 
Cobro" aparecerá ·en el Balanc e Gene ral restado del t otal 
de "Cuenta s por Cobrar" • 

Por esta razón a la cuenta de pr ovisión se le considera de 
Valuación puesto que pretende m ostrar el saldo de las 
"cuentas por Cobrar " por e l valor neto que se estima 
recuperable . 
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A UTOCONT R OL No . 1 

Dada la siguiente información liqu ide y contab ilice la provis ión para 
deudas de difÍc il cobro, sistema Indiv idual d e Cartera. 

El Libro Auxilia r de Cuentas por Cobrar de la Empresa ' i.Á lmac€n 
El Olivo¡' presenta la siguiente situación de cartera vencida a 31 d t:' 
dic iembr e de 1976: 

A ntonio L ópez ,$6. 800 .00, créd ito cor,c edido en fe b rero 15 de 191 ;, 
Ramón Díaz 7. 500. 00, crédito conced ido en j unio 20 de 1973 
Alfonso Hoyos ' .... 2 ~· 700. 00 , crédito conc edido en abril 13 de 197- r 
Pedro Jiménez 4. 60 0 .00, crédito con6edido en enero 25 d e 197 :.' 
Juan Gómez 3 . 9 50.00 , crédito concedido en s eptiembre .12 de 1 97 ~, 

Sant iago Pérez 5. 300.00, c r édito concedido en marzo 12 de 1976 . 
Bernardo Bravo 8 . 200.00, c r édito ,once dido en agosto 13 de 1976 . 
~smae l Mejía 6. 900. 00, c rédito concedido en noviembre 2 de 197t1 / 

NOTA: La Empre sa apropia el p or c entaje máximo permiÜdo y cor ·· 
cede 30 dÍas de plaz o a sus cli'~ntes. 

~PARE -~U RESPUESTA C.-. ON L..A·Q~JE A PAREC E 
~~A P AGINA SIGUIENTE. · 

• 

• 

• 

• 
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Deudas con má~-; d.;: ur: ano de vencida::.~ : 

;. . fi. 80 0. 00 

Alfonso H c v.:-s 2 . 700.00 

Juan C órnr?.: 

Isrná.e l JVJ:e~~ {~\. 
T otal 

:::;. 95 0 . 00 

6, 900 . 00 
<;~ 24. 950 . 00 

. ' . . . 

Porcentaje m·áxin1,:> penni.tido: 33% 

Pro·;,·i s i.Ón '-" $24. 95-0 . 00 x ::f3% = $8 . ~53:L 50 

C ONT.l'l. ILL IZA C ION 

Dic. 31-1 97 G G::>.sto ;~ Generales $8.23 3. 50 
D r. ;;d; ·, ~- de Diffc il-Cobro ' 

:fi?r'_~,_yi ~:.!_ón:....E_<1ra D~udas de Difícil C obro 
P ara c o ntabilizar la provisión del 

$8.233.50 

,1" 

r~~ S~ RE-~PUESTAS SON CORRE~TAS :-~ONTINUE 
1 SU ESTUDIO EN EL TEMA SIGUI~NTE. SI COME-¡ TJ'J ALGU~T ~ '~~0R 3 Ar'LARE f'>:..'S DUDAS ANTES i 
1 DE CO~ftlNUA R. 1 
,____ ' . . - - --- . . __J 

,._. .: ... 
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' B. PROVISION GENERAL DE CARTERA 

l. Concepto 

Como su nombre lo indic,a, e n este sis tema la Provisión 
se establece para todas las deudas vencidas, a excepción 
de aq uella s cuyo vencimi¡ento no e xceda ~e tres meses y 

. de ac ue r do con los porcenta jes siguientes: 

Para las deudas . que e n die iembre 31 tengan m ás de tr es 
(3) meses de vencidas sin excede r de seis (6) , el cinco 
(5) por cie nto; el diez (1 0) por ciento para aquellas deu
das que lle ven m ás de s e i n (S , mesés de vencidas s in q ue 
excedan de un fl) ano y fi nalmente, para las deudas que 
tengan más de un (1) af'l.o de ve ncidas el quince (15) por 
ciento. Lo anterior podríamos e squematizarlo a s í: 

VENCIMIENToS · TASA DE PROVISION 

Más de 3, hasta 6 meses 5o/. cinco por ciento 

Más de 6, hasta 12 meses lOo/« d iez por ciento . 

Más de 12 meses l 15o/« q úince por e iento 

Si tomamos el ejemplo visto cuando estudiamos la P rovisión 
Individual de Cartera, obs ervamos que las deudas a favor 
del Almacén "El Sol" en 31 de d iciembre, en s us vencimien
tos, son: 

Jairo Rivera 
Rosario P ortillo 
Julio Lacera 
Pedro Jiménez 
Andrés Monterrosa 

5. 000.00 
3.600.00 
7.400.00 
6. 200.00 
4.1 50.00 

15 meses .de vencida 
14 mesés 1de vencida 

8 meses de ve ncida 
4 meses de vencida 
2 meses de vencida 

Entonces la ápropiación correspondiente ,para dichas cuen 
tas, se liquidaría como sig ue: 

• 

' 

• 

• 
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~ - .------, - -··----- -- - - --.------------, ' 

¡ 

CUENT~-=í. ·/ ~! ::2n . . j::: i!:_i"é_: <MlEN~O 1 T a s a apl icab le 
1 

!-'<·o visión 

Pedro Jime~~--- $ o /:!}~:.!. ··~- •t E? ·~se~ 1 5% $ 3 1 O. 00 

Julio Lacera j 7 . 4!•0 . O•Ji e meses 1 l Oo/o 740. 00 1 

,Rosario Port illo ! O"- 6 2!; · __ '.. ., 1 i. 4 m eses · - _l 1 5'/:---l--~40 . oo_.J 

Jairo Rivera 5. 000._?9] 15 ~eses J 15o/o : 750. 0 0 1 
~ 1 

Total cartera vencida 1$ 22. 200. ooJ T otal Prov isió~ $2. 340.00 

{Gráfic o No. 1) 

Otro e s que m a para an.aH.zar ei vencimiento de la cartera 
por edades, podr ía se r el sic.üente: 

~ 

1 
l:vencidas Clientes o facturas Valor Vencidas 

91-18 0 dÍas más 360 d . 181-)60 d . 

1 
--.----

.. 

1 -- - · 
L.--'"'-.. _ ,__ - ---- J - - -..--- -----~-r~ 

Sumas t -
Provis ión 

Total de la P rovisión $ .. 

(g~·nn~o "Jo. 2) 

En todo c c..~o ~ G L alqu ie-':'a que seo. e l eGquema que s e adop te, 
é*e s e c :,nnc '=' u >a e : nomhrc de ANA LISIS DE VENC IMIENTO 
DE CARTEfU. r> A Ni\ LT~FS I'E V F;I\fC I MJE NTO DE CUENT AS 
P OR C OBH!' H. 

,jf:NA R EGION AL O E B O<.:lt> 1 ._ 
CENTRO COMERC IAl CHAPIN&IIg 

B I B LIOTEC4 
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2. Contabilización 

Una vez calculada la Provisión en el cuadro c orr e spondi.e n 
te. se procede a su contabilización, la cual se registra en 
forma idéntica a la ilustrada en e l método indiv idual, ee, de 
cir cargando a GASTOS GENERALES - Subcuentaz Deuda s 
de Difícil Cobro - con abono a PROVISION PA RA DEUDAc 
DE DIFICIL COBR O , por e l valo r e s timado de l a apropia
ción. 

Ejercicio 

Traslade al gráfic o No. 2 e l eje mplo ilustrado ü.n e l gr áfic o 
No. 1. Recuerde que este esqticma c ontempla las dNH.las 
no vencidas .. 

• 

• 

• 
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A UTOCONTROL No. 2 

Utilizando la misma información del autocontrol anterior, liquide 
y contabilice la provisión para deudas de difícil cobro, sistema 
general de cartera • 

COMPARE SUS RESPUESTAS CON LAS QUÉ: APARE-1 , 
CEN EN LA PAGINA SIGUIENT E • 

1~ . 
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V E SP UEST AS r\ L .A UTOC O NTH.OL No. 2 

A NA LIS IS DE VENC IMiE NTOS: 

~ e~~~~~-:_=-~-V J\l ,?P~-~VENC IMIENTOlr ASA A PLICA BLE PROVISION 

1 Bernardo j31 ·a vc 1 8 . 200. 00 jSept. 13 /76 1071 5% 410. 00 
1 Ha:::né•-: D ~: <.-: ¡ 7 . ;:¡r)G. 00 1 J:.: ~. 20/76 16 0 d . 5% S 75 .00 
' ' t 

Santiag o Pér e z 1 :5 . ~WO . 00 j.Abr . 12/7G 258 rl lOo/o 5 30. Oü 
Isma el 1\llejia ! 8 . 8 00 . ~;::¡ ~ -J ic . 2/"4 "; 18 d. 15% l. 035 . 00 

l. Pedro J iménez l -L f:oo . . -.: o b•e'; . 2 5/7 f. 69G rl ll. 15% ~·; 0 . CO 
Antoni r_• LÓpez 1 6. '3fJ O. DOjlV1ar .1 5/75645d 15% 1 . C ·~tJ.OG-

I A lfon s ot.ícyos 2 . '? rl ú .{J O ~;'v1o.y. l3/75 5 57 d . ¡ 15% 1 ,H,:J. !J:) , 

1 Juan r~-ó rn( z ~ ~.~~-o ._ ~~Oct. 1 ?)7 5 438 di 15% ~ -----5-~~ ~-~~~ --~ 
1 ¡=;~~ -" ~ ?~ cJQ: ! t""~~~ -· e, :-~! =-~ 
L--------- - - -----·-j ____ _________ _l_~-----· _j ________________________ ,_ -- --_,. ·- ---. 

T ota.l P ..c ovi .::· i ÓG ~5 . 0 5 7. 50 

GASTOS GE;N.EHALES 
Deudas de Dificil C obro 

5 . 057 ~ 50 

PH.OVISION P ARA DEUDAS DE 
DIF ICIL COBRO 
Pa r-a c ontabiliza J.~ la p rovisión de l 
p r...: seute año. 

e··--- ----·· ------··--------------------- ·----¡ 
i e • '"' 1 1 '~ n~ · "T'"''l" C'l'T' ¡' ~ C' O ' l'.."7 r'<IDEN· F&:;' T .. . rc · .. ··~.~CIC.)Nl~:c . !.~( · ·_) T·TT;- '1 ¡ ·.;., .-. ,_jt.:) r.""t .1:...::-: ... - : . .i. •'.:.J t..' .• ·•_,J ... t~ "'\ __ ... . \ , ..t..:J ..__ - . · i. - IJ "- ~ - "'~ _...-

1 NUE C ON E L Tl..;MA SIG01~NTE. EN CA SO CONTH.ARIO. 
' '\(~ T ' ·R··~ ' 'T l.,., r -.- ' T)' ~ '.,.. ,,._,e J' ' l::' ·~nC'' l '"'P " D E'J AN'I'E l r 1 . ~ _,_,r;~ 1' :::,,_ ;:::,. .L- ,) . ·J.\, n ~"¡ .' .' _, ,") .1JC, ,)!~, , ,_' _t ;:{ [\ < .Jl.'l · .. • 

¡_ __ ·-----··--··-·· ---·- ---- ·---· ·-- --- --- -·----------- _____ __J 

• 

• 

• 

• •• 

1 
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AJUSTE 

Hasta ahora. hemos tratado la manera cómo se obtiene la Pro
visión para cuentas de difíc il cobro. ·sin embargo~ e s necesa
rio es tudiar a lgunas situaciones que se presentan tanto e n el 
momento de cerrar operaciones. como durante el ejercicio 
c ont able. 

Regresemos al ejemplo utilizado para establecer las provisio
nes por los dos sistemas y s uponga mos que en libros aparece 
ya la cuenta 11Provisión par a De udas de Difícil Cob ro", con un 
saldo de $1. 700. OO. 

El valor del asiento realizado lo tendremos que varli~r ya que 
la Provisión NO ES ACUMULABLE, puesto que s e calcula c on 
base en el análisis de cartera r e a lizado en ese m omento. 

\ 
Tenemos que comparar el valor c alculado c on el valor , q ue 
apare-ce en libros y efectuar la contabilización unicamente por 
la diferencia as( obtenid a . c omo s e Hustr a a c ontinuación: 

SISTEMA INDIVIDUAL DE CARTERA: 

Provisión calculada: 
Saldos en libros 

Diferencia 

$ 2. 838. 00 
l. 700. 00 

$ 1.138. 00 
== :::: =====r:= 

E l cargo a Gast os Generales se debe hacer por $1. 138. 00 

SISTEMA GENERAL DE CARTERA: 

Provisión Calcu.lada $ 2. 340. 00 
Saldo e n libros 1. ·700 . 00 

Dife renc ia $ 640. 00 
========== 

El cargo a Gastos Gen erales s e debe hace r solamente por 
$640. OO. 

Supongamos ahora q ue el saldo en libros es de $3 . 200. 00 

sena
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Observamos que este valor es superior al calculado. Estable
cemos la díferenc ia pero el asiento correspondiente varía, así: 

SISTEMA INDIVIDUAL DE CARTERA: 

Saldo en li.bros $ 3. 200. 00 
P rovisíón calculada 2 . 838 . 00 

Diferencia $ 362.00 
===·.::: ===== :: 

Gontabilizac ión 

Dic. 31-76 Provisión pa r a Deudas de Difícil Cobro $ 36 2.00 
Ingresos Varios $ 362.00 
Par a conta b íliz a r el ajus te a la 
provis ión del pr es e nte año 

SISTEMA GENERAL DE C ... t\ R TERA 

Saldo en líbros $3. 200. 00 
Provisión. c alc ulada 2. 340. 00 

Diferencia $-·-a-s·o. oo 

La contabilí.zación se hac e e fectuando la s mismas cuentas 
a nteriore s. 

Como se puede observa.r la fina lidad de los asientos en ambos 
casos e s da r a la Provisión el m i s mo valor que re sulta en la 
pla nilla de a n á lisis , cargando la c uenta d e G a stos o A bonando 
una cuenta de Ingr esos s e g ún que e l saldo tle l lib ro s ea m e nor 
o mayor a la calculada . 

D. CA NCE LAClON DJ~ CUE r1T J\ S CONS ICEPA DA S INCOB"RABLES 

E n e l tra ns c ur so de un Eje r·c icio Contab le s e p ued.e de tEr m in s r 
que una d e uda es in c obra L l f~ de ac ue rdo c o n un~1. S<;.na po1Ític ~1 

c ome r c i.al d ebido a la inso lve nc ia del deud o r y l os fiadore s (s i 
los h ay ) por fa lta d e gara n t.ias r e8.le s o por o tra c ausa s iempre 
y cuando dicha deuda: { 

• 

• 
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l . Haya sido contraida con justa causa y a tftulo oneroso 

2. Que haya originado renta en ejercicios anter,iores 

3. Que existe en el momento de cancelarla 

4. Que se afecte el resultad~ del ejercicio en el cual se 
cancela. 

Supongamos ahora que en los libros de la Empresa , "Almacén 
Unico" aparece la siguiente información en agosto 13 de 1976: 

Saldo en la cuenta "Pr ovisión para deudas de difícil Cobro" 
$3. 628. 00; deuda de Julián Medina $2. 800. OO •. 

En esta fecha se q uie re cancelar tal deuda por cons iderarla, de 
acuerdo a los criter ios expuestos, definitivamente incobrable. 

El asiento que se debe e fe c t uar es e l s iguiente: 

Agosto 13/76 Provisión para Deuda~ de Dif(cil 
Cobro $2. 800. oo· 
Cuentas por Cobrar $2. 800.oo· 
Jul ian Medina 
Para cancelar e Ata cuenta 
considerada incobrable 

Con el crédito a "CUENTAS POR COB1:lAR11 q ueda cancelada L 

la cuenta de J11lián Medina y disml.nuí'do por lo t2.ntQ,, su valor , 
de la cuenta controL-

-
En el e jemplo a nterior, e l va lor de la deuda es in.fer ior al va-
lor de la pro vis i.Ón. 

Veamos ahora# el asiento que c:~e debe analizar s· el va lor de 
esa deuda fuera de $4.000. 00, es decir, mayor que el valor de 
la provisi6n: 

Ago. 13/76 P rovisión P a ra Deudas de Di.f{cil C obro $3.6 28.00 
Gastos Generales ) · · ~ 372 . ({' 
Deudas de D iJ Ídl Cobro 

CUE NTAS POF COE'i''A F1 
.. lulián M~r;1ina 
:?~~ra conta:1i4fz··n l P. r~ 3.r~crJlación dé 
lH d~uLla e cms ir ' l_!raci<> incobrable 

$4. ) ( -(lOO 

....... ~ . ,J r·~ .... 'r"!"' ~-- J,... 
\t~~n~.~\ n~:~nr!J\L f"'11'" ·• 

~ 1 'l 1 
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La razón por la cual aparece la cuenta "Gastos Generales" es 
ajustar la pr ovisión que. como se observa claramente en el 
ejemplo, fue insuficiente. 

E. RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES 

Continuemos con el mismo ejemplo anterior y s upongamos que el 
senor Julíán Medina canceló su deuda el 2 de noviembre de 1976. 
l<~ntonces tendremos que efectuar dos asientos. 

El primero para reversar el asiento de cancelación, as{: 

Nov. 2/76 CUENTAS POR COBRAR 
Julián Medtna 
PROVISION PARA DEUDAS DE 
DIFICIL COBRO 

$2.800.00 

Para registrar la reversión de l 
asiento de cancelación y el segundo 
para registrar el pago , as { 

CAJA 
CUENTAS POR. COBRAR 
Julián Medina 
Para registra r el pago de la 
deuda 

$2.8!)0 . 00 

Para el otro cas o considerado , los a sientos serán: 

Nov. 2/76 C UENTAS POR COBH~.R 
Julián Medina 

PROVISION PARA DEUDAS DE ' 
DIFICIL COBRO 
GASTOS GENERA LES 
Deudas de Difícil C obro 

CAJA 
CUENT AS POR COBRAR 
Julián Medina 
Para registrar la r evers ión del 
asiento de cancelación y el pago 
correspondiente 

$4. 000.00 

4.000.00 

$2.800.00 

$2 800.00 

$3.628.00 
372. 00 • 

4.000.00 

• 

• 

• 

(_, .. 
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V RECAPITULACION 

Las Empresas al. realizar operaci_o ne s e:. crédito corren e l r iesgo 
de no rec upe r ar la totalida d de la (-;artEra. 

E 1 Gobie r no permi.t:e , m e r c e d a e1:.la eve '1 ,.uolidad, cons i-:h:l"2-:;."' c ada 
a ñ o como gasto de operac ió n un porcentaje de las deudas C!)nsi.de r a
d as de difícil .recaudac ión y se l a >~enorn i n<>. Pro v is i ón . 

Existen dos formas par a estable eeda: 

Individual : La cual permite 33% anual , per o Únicamente par a l c,S 
deudas con más d e un año de ven·~idas . 

General: Establec e d iferentes porcentajes asi: 5% pa r a d eudas e n
tre 9 1 y 180 días de venc idas . 

1 O% para deudas entre 181 y 36 0 días de venc ida,E~-

1 5% para de udas c on m ás de 360 dÜts de vencidas 

La Provisión no es 1). cumulable sino Ajust3.ble. E;l ajuste se efectúa 
cornparando el valor calcu lado con el sald o en libros e n ese momento. 
Se c ontabiliza la diferenc ia como gasto o como ingreso según el caso. 

A 1 anular una cuenta por consi.d e r<u l.a de.finitivamente incobrable s e 
ha c e con cargo a provisión o a. la pro visió n y <?. gas tos s i aquella es 
i nsuficiente para cubrir el valo r de la deuda . 

Si alguna ele las cuenta s p t..::- cob r a r anuladas fuere pagada, dentro 
del mismo per íodo ser á necesar io efectuar d os asientos: uno para 
rever s ar la anulaeión y otro para r egi.str a r e l pago. 

;,i E:. ;'I /\ I'? EGIO NA I DE , 
CE"Jl ''O " (''"' - · Bü:JOTA 

' ,, V ''"·.RCIAL CHA;>ifjffiO 
s:auon :::cA 
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VI A UTOEVALUACION FINAL 

l. La Provisión para Deudas de Difícil Cobro es una cuenta 
compensatoria de: 

a. Inventarios 

b. Caja 

c. Cuentas por Pagar 

d. Cuentas por Cobrar ~/ · 

,e;, Ninguna de las anteriores 

22 

2. Cuando la. aprQpiación para protección de cartera se establece 
a base de un porcentaje fijo, aplicado a todas las deudas con 
más de un afio de vencidas, estamos en presencia de la( s ): 

a . Definición acumulada de 'Activo F ijo 

b. Provisión General de Cartera 

c. Cuentas por Cobrar a Clientes 

d. Provisión Individual de Cartera / 

e . Reserva Legal 

3. El valor de la Provisión para Deudas de Difícil Cobro aparece 
en el Balance General "acompafiando" a tma cuenta de activo: 

a. Sumando 

b. Dividiendo 

c. Restando / 

d. Multiplicando 

e. Ninguna de las anteriores 

• 

• 

• 

• 
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4. :· El sistema que .permite fijar porcentajes del 5, 10 y 15 según 
la 11 edad11 de vencimiento de las Cuentas por C obrar, se cono-
ce como Provisión 61'--' -, "' de Cartera. 

5. La Provisión para Deudas Malas se constituye con cargo a una 
Cll:enta de r;v ~ __;; _ __;_._ __ _ 

6. Al anular una cuenta por considerarla definitivamente incobra-
ble se hace con ca rgo a y abonando a -----

7. Si alguna de las Cuentas por Cobrar anulada fuere pagada dentro 
del mismo período, sería nec e sario efectuar dos a sientos: 

a. 

b. 

8. De acuerdo. con las edades de vencimiento abajo descritas, se
ñale el porcentaje para Provisión que corresponde a ambos 
sistemas: 

Edades 

54 días 

9 meses 

4 meses, 14 días 

1 año, 3 días 

11 meses 

1 afio, 3 meses, 15 días 

Individ J.al General 

% o/o -----

· ¡¡Nr·. t~EG':...'I\.AL D[ P .e_\,. ' 
C!: ; ~TPO LC!.iEPC 1M r~~"':';•i 1 '. 

B'C ;:-..-•' 
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9. El Libro Auxi liar d e Cue nta s por C obra r del señor Emiliano 
Villa a 3 1 de Diciembre de 1975, arroj a los siguientes datos: 

Ramón R ojas $8. 500.00 Vencim iento: 4 de agos t o de 1975 

R osa Sarmiento 5. 000. 00 16 de enero de 1975 

C a rmen Roca 650. 00 8 de septie rnb r e de 19 7 4 

Julio Robles 4. 600. 00 26 qe julio de 1975 

P or el sistema de Provis ión General de C artera: 

a. Contabilice la Provisión 

b. El 28 de agosto de 1976 cancele la cuenta de Carmen Roca, 
por estimarla incobrable. 

10. Realice las mismas operaciones del punto anterior utilizando 
el sistema Individual de Provisión. 

• 

• 

• 
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RESPUESTAS A LA AUTOP~UEBA DE AVANCE Y FINAL 

l. d) 

2. d) 

3. e) 

4. General 

5. Gastos 

6. Provisión, Cuentas por Cobrar 

7. a) Para reversar el de anulación 

b) Para regis trar el pago 

8. Edade s Ind iviuu·a l 

54 días - o -% 

9 meses - o -% 

4 meses, 14 d{:ls - o - o/o 

1 afio, 3 días 33 o/o 

11 meses o - o/o 

1 año, 3 meses , 15 días S3 % 

General 

- o - o/o 

10 o/o 

5 % 

15. o/o 

10 % 

15 % 

25 
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9. a) 

Dic. 31/75 GASTOS GENERALES 
Deudas de Díficil Cobro 

$1 . 252.50 

b) 

PROVISION PARA DEUD.f\S DE 
DIFICIL COBRO 
Para c ontabiliza r la ProvitiliÓn 
del presente afío 

Ago. 28/76 PROVISION PARA DEUDi\S DE 
DIFIC IL COBRO $ 6 50. 00 

10. a) 

,_. 

CUENTAS POR COBRA H. 
Car m en Roca 
Para c ane e lar ésta cuenta por 
considerarla definitivamc :~te 

incobrable . 

Dic. 31/76 GASTOS GENERALES 
Deudas de difícil cobro 

$ 214.50 

b ) 

PROVISION PARA DEUDAS DE 
DIFICIL COBRO 
P ara contq.biliz<.r la prov:s ión ael 
presente a fio 

A go. ~8/76 PROV LS ION PARA DEUDA S DE DI -
FICIL COBRO $ 214 . 50 

GASTOS GENERALES 
Deudas de Difícil cobro 

CUENT AS POR COBRA R 
Carmen Roca 
Para contabilizar la cance lac ión de 
esta det!c.a por c onsiderarl a defini
tivamente incobrable. 

435. 50 

26 

$1. 252. 50 

$ 650.00 

.$ 214. 50 

$ 650.00 

sus RESPUESTAS soN CORRECTAS. 'P'OEbE""'c1üN'f'iN'uAR so E STUDI CON 
\D SIGUIENTE. SI TUVO ALGUN ERROR , E STU DIE NUEVAMENTE LA UNIDAD 

.) 

• 

... 

• 
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